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Segunda.- Forma de pago.-  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante pago a justificar, tras el 
acuerdo de concesión, dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 

Al aprobarse la subvención una vez iniciada la  presente anualidad, no antes del mes de mayo de 2024, parte de las  
actuaciones objeto de la subvención  han podido ser realizadas ya,  por lo que el pago  tras la concesión tendrá un doble 
carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a 
las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por Club Deportivo Básico La Salle El Carmen son los siguientes: 

La realización del proyecto denominado “ baloncesto Femenino e Igualdad año 2024” presentado por la entidad el pasado 
día 12 de marzo de 2024 con  nº de registro 12024021835, en los términos siguientes: 

Campaña : Baloncesto Femenino Igualdad a través de Melilla La Salle en categoría nacional con el diseño, producción, 
edición y divulgación de un spot publicitario de entre 30-45 segundos sobre el principio de igualdad de la mujer u otro 
concepto similar que marque la Viceconsejería de Igualdad y Mujer, que será emitido tres veces por cada partido 
dispuesto por el equipo en Liga Challenge ( 30 emisiones para el último trimestre de 2024), además de su difusión 
mediante redes sociales de twitter, instagram, facebook...durante toda la temporada. 

Además, visita a un mínimo de ocho centros docentes ( colegios, IES o Ludotecas) por parte de mínimo de diez jugadoras 
de los equipos que impartirán charlas de sensibilización, formativas sobre la igualdad en general y en el deporte en 
particular con una orientación y adaptación inicial de por el personal de la Viceconsejería de Igualdad y Mujer. 

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa subvencionado y las 
actividades que lo componen. 

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el artículo 
29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar sin sujeción al límite previsto en 
el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse 
actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido de la misma. 

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, 
si bien su importe no podrá superar el coste total del proyecto subvencionado, en cuyo caso se minorará la subvención 
en la cantidad correspondiente. 

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente protocolo: 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se presentará 
en la Dirección General de Educación y accidental de Igualdad quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el caso de ser seleccionada como muestra representativa 
o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e 
Ingresos. 

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la 
empresa, etc. 

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio de 
colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en 
concepto de liquidación de los referidos contratos. 

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean necesarios para el 
normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo 
del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación. 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

Si la entidad beneficiaria, a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones y 
subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros deberá presentar los estados contables aprobados 
por el órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente 

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  anualidad 2024 . 

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio, será  causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir 
las actividades descritas. 

El incumplimiento por parte del Club Deportivo La Salle determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados.  

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto 
legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 
2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005. 

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como recabar 
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